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3.13 

 

PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 

CONSEJERÍA: SANIDAD 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA 

 
 
 
Resolución de Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, 
en Internet, de la corrección de errores en el pliego de prescripciones técnicas del expediente 
número:  A/SER-014434/2025 denominado " Servicios docentes de un proyecto formativo en un 
entorno virtual de aprendizaje (plataforma on-line) para los profesionales de la Gerencia de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud ". 
 
 

 
1. Poder adjudicador: 

 
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 
b) Número de identificación fiscal: Q2801817D. 
c) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. 
d) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Unidad de Contratación Administrativa. 
2) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 6, planta tercera. 
3) Localidad y código postal: Madrid, 28035. 
4) País: España. 
5) Código NUTS: ES 30 Comunidad de Madrid. 
6) Teléfono: 913 700 550 (seleccionar opción 7). 
7) Telefax: 913 700 444. 
8) Correo electrónico: ucagap.servicios@salud.madrid.org 
9) Dirección de Internet del perfil del contratante:  

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos 
 
 

2. Corrección de errores:  
 

Habiéndose detectado errores de transcripción en el apartado 3.2 CONDICIONES ESPECÍFICAS 
DEL LOTE 1 - FORMACIÓN EN COMPETENCIAS ASISTENCIALES y apartado 3.3 
CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL LOTE 2 - FORMACIÓN EN COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES: IA.,  del Pliego de Prescripciones Técnicas, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 109.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la rectificación del contenido en los siguientes extremos: 

3. Se amplía el plazo de presentación de ofertas hasta el 12   de mayo de 2025, en las horas indicadas 
en el anuncio anterior para la licitación electrónica. 
 

4. La apertura  
 

La apertura del sobre único que contiene la proposición económica y documentación relativa a los 
criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas se celebrará a 
las 09:00 horas del día 14 de mayo de 2025, en el mismo lugar indicado en el anuncio de licitación. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley de Contratos del Sector Público no 
procede realizar la apertura pública. 

 

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos 
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 
de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. núm.222, de 17 de septiembre de 2021), se procede a su rectificación. 

El resto del anuncio originario permanecerá inalterado. 

Lo que se comunica para su conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid 

 
Madrid. A fecha de firma,  

 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre) 

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 
P.S. (Resolución 62/2025, 14 abril) 

EL GERENTE ADJUNTO DE RECURSOS HUMANOS 
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